
SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N. o 118 -2013/SUNAT

AUTORIZA VIAJE DE TRABAJADORAS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADUANAS Y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA PARA PARTICIPAR EN LA

SEGUNDA RONDA DE NEGOCIACIONES CON RELACiÓN A LA SUSCRIPCiÓN DE
UN CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICiÓN TRIBUTARIA Y PREVENIR LA

EVASiÓN FISCAL ENTRE PERÚ Y EL REINO DE ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE
MADRID, REINO DE ESPAÑA

CONSIDERANDO:
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Que mediante Oficio N.o 069-2013-EF/15.01 de fecha 20 de febrero de 2013, la
~ V-ic ministra de Economía del Ministerio de Economía y Finanzas, cursa invitación a la

Itt.fQ(//SPE"""~ ~ perintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT para que
_-~~~;;-"'" participe en la segunda ronda de negociaciones para la suscripción de un Convenio para

,.f.~\<.;'.~.~/.C.•K._"v:,.•~~~., Evita~ la Doble Imposi~ión Tributaria y.Prevenir la Ev~sión :-iscal entre !,erú yel Reino de
rif'~" "(:~Espana, que se llevara a cabo en la cIudad de Madnd, Reino de Espana, del 23 al 25 de.~n~:~3~~rjpbril de 2013;

~~'r. "",,.~#. .<?ue el citado e~ento .tiene por fi.~alidad que los Estados acu~rden re~las de
-~;'<'tdJ!SJi;;/ atnbuclon de potestad tnbutana con relaclon al Impuesto a la Renta, a fIn de eVitar que

una misma ganancia pueda resultar gravada por más de un Estado; asimismo, establecer
entre ambos Estados, mecanismos de colaboración e intercambio de información entre
sus respectivas administraciones tributarias a fin de fortalecer sus labores de fiscalización
y enfrentar la evasión fiscal, y por último, consolidar bilateralmente un marco normativo
predecible y seguro, generando un ambiente más favorable para los inversionistas;

Que en esta segunda ronda de negociaciones, se discutirán entre otros temas, los
OEf¡< relacionados al plazo de duración para que un proyecto de construcción o la prestación de
'''''-9~ serviéios constituya establecimiento permanente, la imposición sobre las actividades de

lf :~'1; n;::NTE \. seguros, la tasa de retención aplicable a dividendos, intereses y regalías y la tasa de
¡ ". ,",'.--:-'AL i retención a las ganancias de capital por enajenación de acciones;
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Paredes, Profesional 111 de la Gerencia de Normas Tributarias de la Intendencia Nacional
Jurídica, e Irving Ojeda Álvarez, Profesional 11 de la Gerencia de Fiscalización
Internacional y Precios de Transferencia de la Intendencia Nacional de Cumplimiento
Tributario, como representantes de la SUNAT para que participen en el mencionado
evento;

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley de
Fortalecimiento de la SUNAT, aprobada por Ley N.o 29816, dispone que mediante
Resolución de Superintendencia, la SUNAT aprueba sus propias medidas de austeridad y

~

~<;¡~~~AsrOE,fo. • ciplina en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las Leyes Anuales de
~~ Ffí upuesto u otros dispositivos;
~ ~
~ S ERINTENDENTE ~
~ NACIONAL ~ Que en tal virtud, mediante Resolución de Superintendencia N.° 013-2012/SUNAT
~ se ~ probaron las normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, aplicables a

~~-40 ~~'1'.~ir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé la prohibición de viajes al exterior de los
UISPEIlI rabajadores de la SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo los que se

~:;"'¿~;[" efectúen con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales y los que se realicen
B"o ""i"en el marco de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y ambientales,

.f.¡ H ~.~~.iOE fE 'I~.egociaciones económicas y financieras y las acciones de promoción de importancia para
~~ 1;••;101', ,L ó I Perú'
•..•. • t~\ .ri::: f~\ , ..•, ~J

\~ ":1
'\:.t(~?!iCil I<¿(¡S'!P Que asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la

""", ,¿.""'''' Ley N.o 29816, establece que mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT
autorizará los viajes al exterior de sus funcionarios y servidores;

SE RESUELVE:



SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

Jurídica, e Irving Ojeda Álvarez, Profesional 11 de la Gerencia de Fiscalización
Internacional y Precios de Transferencia de la Intendencia Nacional de Cumplimiento
Tributario del 21 al 26 de abril de 2013, para que participen en la segunda ronda de
negociaciones para la suscripción de un Convenio para Evitar la Doble Tributación y
Prevenir la Evasión Fiscal, entre Perú y el Reino de España, a realizarse en la ciudad de
Madrid, Reino de España.

US $ 1 300,00

US $ 1 780,90

Viáticos

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Artículo 2°._ Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución,
serán con cargo al Presupuesto del 2013 de la Superintendencia Nacional de Aduanas y

t1•.S;;:;5;~7Q~>~~eAdministración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al siguiente detalle:

l¡'1iNn::'f~~'N,rE"i~1 Señora María del Rosario Egúsquiza Paredes
h~ Ni"C~J¡'¡Al T:;\~ ¡el Ji:;

~~"i:,p#

Señorita Irving Ojeda Álvarez

Pasajes (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Viáticos

US $ 1 780,90

US $ 1 300,00

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el
viaje, las citadas trabajadoras deberán presentar ante el Titular de la Entidad, un informe
detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje
autorizado .

.~ Artículo 4°._ La presente resolución no otorga derecho a exoneración o liberación
/1". . 'iP~. e impuestos de aduana de cualquier clase o denominación a favor de las trabajadoras
'I!! "H. ENTE . . t .

\

l'l. f{p.vl NAL ;". yos vIajes se au onzan.
~ () {).. ~
'~.i/, #tf' Regístrese, comuníquese y publíquese .
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-TAÑiÁ-aüisPE-MAÑS'LlA
superintendente Nacional
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRI8UTAIU"
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